
ACTA 5/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
catorce horas y diez minutos del día 17 de febrero de 2011, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO, se reúnen en primera convocatoria los
miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado
previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- Dª. Mª. DEL CARMEN TRABADO VALLEJO.
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. PAZ MARTÍNEZ RAMÓN.
- D. FRANCISCO RAMÓN ABELLA.

Asisten también a la sesión Dª. HORTENSIA CONDE GONZÁLEZ y Dª.
SUSANA FOLLA ABAD, a requerimiento del Presidente, en virtud de la facultad que le
confiere el artículo 113.3 del ROF.

Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
10 de febrero de 2011, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la
sesión celebrada el día 10 de febrero de 2011, en sus propios términos.



2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, comunicando
Resolución de 2 de febrero de 2011 por la que se deniega a la Comunidad de
Regantes de Yeras el aprovechamiento de agua del río Cúa en San Pedro de
Paradela, con destino a riego de fincas.

- Del remitido por la Comisión Territorial de Urbanismo, notificando el acuerdo
de 27 de enero de 2011 por el que se aprueba la autorización de uso
excepcional en suelo rústico para la construcción del Parque Temático de la
Minería, interesada por la Junta de Castilla y León-Consejería de Cultura y
Turismo.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS.

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 11 del Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2010; así como en el Decreto de
la Alcaldía 28/2007, de 21 de junio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Adquisición de 1.000 litros de gasóleo para calefacción del Pabellón
Polideportivo de Fabero, por importe de 853,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 2.500 litros de gasóleo para calefacción de Piscina
Climatizada, por importe de 2.132,50 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de filtro de robot para Piscina Climatizada, por importe de 194,25
euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las



Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 11 del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2010; así como en el Decreto de la Alcaldía 28/2007, de 21 de
junio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- A la relación de facturas nº 2/2011, por importe total de OCHENTA Y
OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS (88.175,67 €), que comienza por la nº 58 de “Gas Natural S.U.R.
SDG, S.A.”, por importe de 630,05 euros y termina por la nº 184 de
“Materiales de Construcción Felipe Mañueco López”, por importe de 930,49
euros y con el abono nº 1 de “José Arturo Fernández Suárez” por importe de
-236,00 euros.

- Por importe de 91,41 euros, a favor de la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil, en concepto de tasa por aprovechamiento de agua del arroyo
Piedrafita con destino a abastecimiento de San Pedro de Paradela (Expte.
A/24/09039).

- Por importe de 69,60 euros, a favor de la Diputación Provincial de León, en
concepto de tasa por los siguientes anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia:

· Adjudicación definitiva contrato obras “Infraestructuras Deportivas y Ocio”.
· Adjudicación definitiva Nave número 2 del Polígono Industrial de Fabero.
· Formalización contrato “Pavimentación de Calles en el Municipio de

Fabero”.

- Por importe de 64,40 euros, a favor de la Diputación Provincial de León, en
concepto de tasa por los siguientes anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia:

· Concesión de aprovechamiento de agua del arroyo Piedrafita con destino
a abastecimiento de San Pedro de Paradela.

· Delegación de matrimonio civil.
· Desafectación C.E.I.P. “La Cortina”.
· Licencia ambiental para comercio minorista de frutas y verduras.
· Padrón Auga, Basura, Alcantarillado, 4º trimestre de 2010.
· Licencia ambiental para venta al pormenor de golosinas y frutos secos.

4º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

Examinados los expedientes tramitados al efecto y vistos los informes



evacuados por los Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus
aspectos jurídicos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales
que la componen, de conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas
e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal,
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 17 de febrero de 2011, a salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, con la obligación del promotor de
adoptar las medidas de seguridad públicas establecidas en las Leyes y Ordenanzas en
vigor, acuerda otorgar las licencias siguientes:

OBRA MENOR:

- A Dª. Domitila Candañedo Núñez (Expte. Núm. 4/2011), para sustitución
de carpintería de madera por aluminio (8 ventanas) en la vivienda sita en la
Calle El Vergel, número 32 de Lillo del Bierzo.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 96,00 €.

- A D. Raimundo Abella de la Mata (Expte. Núm. 5/2011), para sustitución
de la cubierta de la vivienda sita en la calle San Tirso de Otero de
Naragüantes, siempre que se trate de obras menores de las contempladas
en el artículo XII.2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico
de Fabero.

Las obras consistirán en:

· Desmontar la pizarra y canalones.
· Colocación de pizarra rombo gruesa 40 x 30 y canalones de aluminio

de máquina.
· Colocación de ganchos de acero inoxidable y aluminios necesarios en

cumbrera y limas.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 118,00 €.

- A D. José Ántonio Ríos Dorado (Expte. Núm. 8/2011), para reparación de
la cubierta de la vivienda, sita en la Calle Otero, número 1, 1º B de Fabero,
siempre que se trate de obras menores de las contempladas en el artículo
XII.2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Fabero.

Las obras consistirán en:

· Colocación de andamios.
· Desmontaje y desescombro de una parte del tejado de uralita



· Suministro y colocación de uralita.
· Remates de albañilería.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 56,90 €

- A Benjamín Cerecedo Martín, en representación de Comunidad de
Vecinos “La Granda, nº 32” de Fabero (Expte. Núm. 11/2011), para
reparación de la cubierta del edificio, siempre que se trate de obras menores
de las contempladas en el artículo XII.2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero.

Las obras consistirán en:

· Colocación de aislante de 80 mm.
· Colocación de chapa pre-lacada de 0,6 mm. de espesor.
· Remates y colocación de canalones y bajantes.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: 226,98 €.

- A Parroquia de “San Nicolás” de Fabero (Expte. Núm. 12/2011), para
reparación de la cubierta de la iglesia sita en la Plaza San Nicolás de Fabero,
de conformidad con el artículo XI.17.1. a) de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Fabero e Inventario de Edificios Protegidos y
Conjuntos Singulares (grado 2º o de protección integral) “con carácter
general solo podrán realizarse las obras de reestructuración, conservación,
consolidación, acondicionamiento y ello sin que se alteren los aspectos
compositivos y de materiales originales”.

Se acompaña plano de situación.

Cuota Tributaria: Exento (artículo 62.1.c) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

LICENCIAS SEGREGACIÓN:

- A Dª. Gumersinda Abella de la Mata (Expte. Núm. 6/2011), para
segregación de la finca urbana sita en la calle Doctor Ochoa de Fabero,
según Memoria Técnica redactada por el Ingeniero Técnico en Topografía D.
José Francisco Cuellas García, en los siguientes términos:



· Finca Matriz: con referencia catastral 4987006PH9348N0001TU, con una
superficie total de 1.644 m2, quedando dividida en las siguientes:

· Finca Nº 1: de 150,12 m2.

· Finca Nº 2: de 150,15 m2.

· Finca Nº 3: de 150,48 m2.

· Finca Nº 4: de 162,74 m2.

· Finca Nº 5: de 176,06 m2.

· Finca Nº 6: de 184,01 m2.

· Finca Nº 7: de 188,81 m2.

· Finca Nº 8: de 240,70 m2.

· Finca Nº 9: de 240,93 m2.

Las parcelas resultantes cumplen con las condiciones de dimensiones
mínimas que exige la normativa urbanística vigente.

Cuota Tributaria: 41,00 €.

- A D. Francisco Javier García Álvarez (Expte. Núm. 9/2011), para
segregación de la finca urbana sita en la calle El Campo esquina Travesía El
Campo (según Normas Subsidiarias de Fabero) y calle San Bernardo de
Fabero, según Proyecto redactado por el Arquitecto D. Víctor Fernández
Martínez, en los siguientes términos:

· Finca Matriz: con referencia catastral 5076025PH9357N0001YJ, con una
superficie total de 2.490 m2, quedando dividida en las siguientes:

· Finca Nº 1: de 1.165 m2.

· Finca Nº 2: de 1.325 m2.

Las parcelas resultantes cumplen con las condiciones de dimensiones
mínimas que exige la normativa urbanística vigente.

Cuota Tributaria: 41,00 €.



Examinado el expediente tramitado al efecto y visto el informe evacuado por los
Servicios Técnicos Municipales, asumidos por Secretaría en sus aspectos jurídicos, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de
conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior,
Fomento y Medio Ambiente de 17 de febrero de 2011, acuerda denegar la siguiente
licencia:

- A Dª. Alida Fernández Martínez (Expte. Núm. 3/2011), para reparación de
valla en la calle San José, número 38 de Fabero, al tratarse de un vallado
que está fuera de ordenación.

5º.- AUTORIZACIONES REBAJES DE BORDILLO Y VADOS PERMANENTES.

Examinados los expedientes tramitados a solicitud de los interesados y vistos los
informes de los servicios municipales que obran en los mismos, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con el
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda,
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio
Ambiente de 17 de febrero de 2011, y previo pago de las tasas e impuestos
correspondientes, acuerda autorizar los siguientes vados permanentes, que se
ejecutarán por la Brigada Municipal de Obras:

- A D. Mario Fernández Fernández (Expte 1/2011), en la calle El Campín, nº
25 de Fabero.

Cuota Tributaria: 52,53 €.

- A D. Pedro Fernández Pérez (Expte 2/2011), en la calle La Calzada, nº 1 de
Fabero.

Cuota Tributaria: 52,53 €.

6º.- SUBROGACIÓN PUESTOS Nº 5, 6 Y 7 DEL MERCADO MUNICIPAL DE
ABASTOS.

Visto el escrito presentado por Dª. Mª. del Carmen Pintor García, en el que
solicita la subrogación en la concesión de los puestos nº 5, 6 y 7 del Mercado Municipal
de Abastos, por fallecimiento de su marido, D. Antonio González de Llano, que era el
titular anterior.

Considerando que el artículo 19.2.a) del Reglamento para el Servicio,
Funcionamiento y Régimen Interior del Mercado Municipal de Abastos de Fabero
establece que la Comisión de Gobierno Municipal (actualmente la Junta de Gobierno



Local) previo informe de la Comisión Informativa correspondiente y del Concejal
Delegado del Servicio, podrá autorizar el traspaso o cesión de los puestos del Mercado
a título gratuito a los causahabientes del titular por fallecimiento o incapacidad física de
aquél, previa solicitud dirigida al Ayuntamiento dentro de los tres meses siguientes al
fallecimiento.

Considerando que, a pesar de haber transcurrido casi 5 meses desde el
fallecimiento del titular de la concesión, dado el interés de su esposa de continuar con
la actividad y que, por el tiempo transcurrido hasta la fecha de la solicitud, el plazo no
debe considerarse esencial ni justificativo de la tramitación de un nuevo expediente, se
ha informado favorablemente por la Concejala Delegada de Desarrollo la autorización
de la subrogación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de
Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 17 de febrero de
2011, acuerda:

1º.- Autorizar la subrogación en la concesión de los puestos nº 5, 6 y 7 del
Mercado Municipal de Abastos, a favor de Dª. Mª. del Carmen Pintor García por
fallecimiento de su marido, D. Antonio González de Llano, que era el titular anterior, en
los mismos términos que figuran en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de
febrero de 2008 y en el documento de formalización de la concesión, de 4 de marzo de
2008, y por el tiempo que resta hasta su finalización.

2º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

7º.- LICENCIAS ESTABLECIMIENTOS.

1.- COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD.

Visto el escrito presentado por la interesada, solicitando licencia municipal de
apertura, así como la certificación final de obra, la declaración de alta en el I.A.E. y el
informe favorable del funcionario municipal encargado de la gestión del servicio de
aguas.

Considerando que, tras la modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León por el Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de
Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León, desde el día 27
de diciembre de 2009 ha desaparecido la licencia municipal de apertura,
sustituyéndose por la comunicación de inicio de actividad.

Considerando que, dada la naturaleza de la actividad, que no está sometida a
informe de la Comisión de Prevención Ambiental, se entiendo que no es de aplicación
el apartado b) del artículo 34.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 a 37 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, acuerda:

1º.- Tener por cumplido el trámite de comunicación de inicio de actividad de
“Funerarias Reunidas del Bierzo, S.A.” para la actividad de VELATORIO ubicado en
la Avda. del Bierzo, s/n de la localidad de Fabero, cuya licencia ambiental fue otorgada
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de marzo de
2009 y convalidada por otro acuerdo del mismo órgano, en sesión celebrada el día 25
de noviembre de 2010.

2º.- La comunicación de inicio de la actividad no concede facultades al titular en
contra de las prescripciones de la Ley 11/2003, de sus normas de desarrollo y de la
legislación sectorial aplicable o de los términos de la licencia ambiental; debiendo el
titular de la licencia informar al Ayuntamiento de cualquier cambio relativo a las
condiciones de la licencia, a las características o al funcionamiento de la actividad.

3º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de la tasa municipal por
comunicación de inicio de actividad, de conformidad con lo establecido en el artículo
5º.1 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento, por importe de 20,00 euros.

4º.- Con carácter previo al inicio de la actividad, el titular de la instalación deberá
solicitar y obtener del Ayuntamiento la preceptiva licencia de primera ocupación, de
conformidad con lo establecido en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, en el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y en la Ordenanza Municipal reguladora
del otorgamiento de licencias de primera utilización u ocupación de los edificios en el
municipio de Fabero.

5º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

2.- CAMBIO DE TITULARIDAD.

Visto el expediente tramitado al efecto, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo
establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, acuerda dar por cumplido el trámite de comunicación al Ayuntamiento de la
transmisión de la siguiente licencia ambiental:

- De Antonio González de Llano, a favor de Mª. del Carmen Pintor García
para actividad de PUESTO DE ULTRAMARINOS, ubicado en la Plaza de
Abastos sita en la Calle Gil y Carrasco, 16, de la localidad de Fabero
(puestos 5, 6 y 7), cuya licencia fue otorgada por la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2008.



Cuota tributaria: 30,00 euros.

8º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- AYUDAS A LA NATALIDAD 2011.

A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Martínez
Ramón.

Vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados correspondientes
a la convocatoria de Ayudas a la Natalidad para el año 2011, aprobadas por la Junta de
Gobierno Local de 25 de noviembre de 2010 y publicadas en el B.O.P. nº 231 de 3 de
diciembre de 2010, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los cinco Concejales
que la componen, de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa
Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios Sociales de 17 de
febrero de 2011, acuerda:

1º.- La CONCESIÓN de ayudas por nacimiento de hijos, a los beneficiarios
siguientes (progenitores y titulares del Libro de Familia), autorizando y disponiendo el
gasto, reconociendo la obligación y ordenando el pago correspondiente, con cargo a la
partida 231.481 del Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2010:

PROGENITORES HIJO/A CUANTÍA
Claudio Andrade Gallego y Estíbaliz Delgado Salvador Israel Andrade Delgado 300,00 €

2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos
procedentes.

2.- APROBACIÓN CUENTAS SANTA BÁRBARA 2010.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la cuenta de gastos de referencia, de conformidad con el dictamen
favorable de la Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo,
Deportes y Servicios Sociales de 17 de febrero de 2011, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:

- Único: aprobar la cuenta de gastos de la Festividad de Santa Bárbara 2010,
según figura en el expediente administrativo:

GASTOS
CONCEPTO IMPORTE
Arreglo floral y corona de laurel 240,00 €
Orquesta 1.180,00 €



Bombas y petardos 610,65 €
TOTAL 2.030,65 €

3.- APROBACIÓN CUENTAS NOCHEVIEJA 2010.

A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Folla Abad.

Vista la cuenta de gastos de referencia, de conformidad con el dictamen
favorable de la Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo,
Deportes y Servicios Sociales de 17 de febrero de 2011, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:

- Único: aprobar la cuenta de gastos de la Festividad de Nochevieja 2010,
según figura en el expediente administrativo:

GASTOS
CONCEPTO IMPORTE
Alquiler equipo de sonido 1.770,00 €
TOTAL 1.770,00 €

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del mismo día que consta en el
encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por
mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


